
Guía para registrar un 
nombre comercial vía 

electrónica



Paso1
Acceder en su buscador (google o Firefox) a: www.onapi.gob.do 

 Paso 2: 
Con el Mouse (a su derecha o Izquierda) o la barra espaciadora ir hacia abajo 
hasta encontrar: 



Nota: 
1-¿Tienes cuenta?  No!!
Creala… 

Paso 3:
Rellena este formulario con tus datos personales.  Dirección donde deseas ser 
notificado por la oficina, si es una empresa aquí también coloca los datos.



Nota: 
Es importante que leas las condiciones de uso del portal para 
futuras reclamaciones, es importante para nosotros que conozcas 
tus deberes y derechos: 

•Luego de leer detenidamente las condiciones de uso procede a aceptar. 

•Vas a tu correo ( el correo que colocaste para registrar tu usuario)  y les da a 
aceptar.- 



Ya que tienes usuario!  

Procede a elegir el servicio!!

Nota:  para  hacer la solicitud,debes tener guardada en la computa-
dora que usaras lo siguiente:
➢Copia de las cedulas de ambos lados.
➢Poder de representación en caso de seas representante.
➢Importante: el poder no tiene que estar legalizado. 



Para conocer el estatus de su solicitud.

1-Accedes a tu usuario de Eserpi y  te diriges  a:
A.Mis órdenes estatus solicitud.
B.Documentos digitales.-  descargas la objeción o el certificado. 

En documentos digitales, si está aprobado descargas el certificado: 



¿Qué tan seguro es?  
En el lado izquierdo tiene una numeración que podrás validar en 
nuestro portal

Aquí: 



Colocas el número que está a tu izquierda en el certificado, presio-
nas Buscar y ahí saldrá.



¿Estatus Devuelta?  

Su solicitud carece de uno de los requisitos, en estos casos 
comunícate con nosotros: Vía Chat (en vivo) en horario de 8:00 
am a 3:30 pm, de lunes a viernes. También por vía telefónica 
(809)-567-7474 opción 0, Es importante que esté frente a su 
computadora y dentro de su usuario en Eserpi. En la opción 
Mis Órdenes. 



¿Cuándo me objetan que hago? 
Con su  usuario de Eserpi  entre a Documentos Digitales 
Coloque su número de cedula, nombre y apellidos y  proceda a 
descargar la objeción. 

Nota: es importante que sea asistido por cualquiera a traves de nuestros cana-
les de atención.  Contactanos! 



¿Como respondo?  Responda por donde descargó la objeción, del lado derecho 
tan pronto descargues la objeción emerge un botón verde para responder, im-
portante: (no tienes que pagar nuevamente) 
*buscar asesoría si la necesita antes de responder*

Luego de presionar responder  aparecerá esta pantalla, te diriges hacia la 
derecha donde dice: para someter su respuesta a objeción haga click el el 
siguiente botón: 



De inmediato le aparecerá la siguiente pantalla:  en el cuadro en 
blanco proceda a responder la objeción:- ejemplo: cambiar el 
nombre, la actividad. Todo lo que va a cambiar deberá escribirlo 
en ese cuadro. 

Luego de responder los motivos por los cuales le objetaron. 



Confirme los datos 

Presione siguiente,  está ubicado al fondo de la pantalla, en el lado 
derecho.



Si necesita anexar documentos para fundamentar su objeción lo 
puede anexar aquí.- Luego presione siguiente.

Revisar la información:



Si todo está correcto presione someter solicitud:

Ya está respondiste a la objeción: 

Nota: el tiempo de respuesta es de 48 horas laborables.
Si se trata de una 2da objeción debe visitar la oficina más cercana 
para ser asistido por un representante de servicio al usuario. acce-
der a su usuario de Eserpi.



Si olvidó su contraseña recupérela aquí: al instante recibirá un 
correo, coloque esa clave temporal. podrá acceder a su usuario 
de Eserpi. 

Recomendamos: cambiarla de inmediato

Nos comprometemos a laborar por la 
facultad que merecemos conscientes de 
los proyectos a desarrollar de bienestar 

académico.


